


 



 

 

 





 



 

 

 

 





 



 

 

 

 





 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 





 



transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar el siguiente Poder General, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor Vittorio Jose Aloisio 

Zenteno, por sus propios y personales derechos.- El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, profesional, de nacionalidad boliviana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: PODER GENERAL .- el señor Vittorio Jose Aloisio Zenteno 

otorga Poder General, amplio y suficiente como en derecho se requiere a 

favor de su esposa la señora Cecilia Marite Delgado Pabon portadora de la 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE CINCO TRES SIETE CUATRO 

CUATRO OCHO NUEVE guión TRES o pasapome de nacionalidad 

boliviana número DOS CUATRO SIETE CINCO SEIS UNO CINCO, para 

que ésta en general pueda ejecutar todos los artos. trámites acciones, 

actuaciones en su nombre y representación, necesaños para la obtención de 

resultados en su beneficio. En especial podrá: 2) Representarlo judicial o 

extrajudicialmente; b) Asistir, actuar, participar ante cualquier dependencia 

pública o privada, juzgado y/o notaría pública <) Realizar trámites a 

nombre y en beneficio del mandante y suscribir los documentos necesarios 

para ello en el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educanvo IECE, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, tales como: efsrmr pagos, solicitar 

créditos, ampliaciones, etc.; d) Realizar trámites z nombre y en beneficio del 

mandante y suscribir los documentos necesaños ez laz Cancillería, 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajada y Comsulado de Bolivia en 

Ecuador, Dirección Nacional de Migración. Consejo Marional o Consejos 

Provinciales Electorales, Ministerios en general y en especial Ministerio de 

Educación, Policía Nacional, tales como: obtención de records policiales, 

renovación de licencias de manejo o conducción semizar ante las  



 



 



 

 



 

 

 



   



 

 

 

               

 

 

 

 

 



  

      

Quito, Junio 10 del 2016 

Señora 

María Concepción Barahona P. 

Gerente General 

VIALOGIC S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente solicitamos a usted se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de VIALOGIC S.A. la transterencia de 20000 acciones que realiza SUCRE RENÁN 

PÉREZ MAC COLLUM como CEDENTE a favor de JOSÉ JOAQUÍN MORILLO PAIMANN y LUIS 
ABELARDO PACHANO ESTUPIÑÁN, como CESIONARIOS, de acuerdo a la información que se 

detalla a continuación: 

CEDENTE: Sucre Renán Pérez Mac Collum 

Col: 090789826-6 

DIRECCIÓN: — Av. Francisco de Orellana, Edif. Blue Tower, Ofic. 1405. Guayaquil, Ecuador. 

CESIONARIO: José Joaquín Morillo Paimann 

col: 170569344-6 

DIRECCIÓN: — Av. 12 de Octubre 26-97 y Abraham Lincoln. Torre 1492. Piso 8, Quito. 

Título No, Numeración No. de Acciones Valor Nominal 

8-010 75001 a 88500 13500 USD $13.500 

CESIONARIO: Luis Abelardo Pachano Estupiñán 

Col: 170524393-7 

DIRECCIÓN: — Av, 12 de Octubre 26-97 y Abraham Lincoln. Torre 1492. Piso 8, Quito. 

Título No. Numeración No. de Acciones Valor Nominal 

38-011 88501 a 95000 6500 USD $6.500 

Atentamente, 

      
    

  
SUCRE RENÁN PÉREZ MAC COLLUM TOSETOA QUIM RIAS PAÍMANN 
Cl. OAABRBDILE Lo Ca. ] , 3446 

OS CESIONARIO 

———— 

LUISSABELARDO PACHANO ESTUPIÑÁN 
cl (po52U439 3-74 
CESIONARIO



  

Disuelto por sentencia de Divorcio de Juez .oomncccccnnnnnnoncon cos. 

A cuya copia 

se archiva ...coocmoosco“lorsos de 

Jefe de Oficina 

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

cia del Juez 

  

O RT NN AE 

ED AR SN ca paras 
Jefe de Oficina 

| 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

TUI ARAN AN con fecha 

RINA VIA ERA RLR AAN cuya copia se archiva. 

ANA AA Ue 

Da o 
A Jefe de Oficina a 

/ 

YDILIGENCIA. En Gquila 1“de:Junio del 2.007 
OTF LA DRA: ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI. No 

taría Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil. 
NE En base al art. 18. 1.13. de la vigente -| 

rece ley Notarial. Declara DISUELTA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL. de los Cónyuges; SUCRE RENAN PE 

Lennacaaocn.. QUE. Conservando el Vinculo matrimonial.- 

CELERON Guayaquil” 1 de Junio del 2.007 / 

  

   
/ REPUE ICA DEL ECUADOR: /7) 

- 6 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULA 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO E 
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En 

hoy día ... 

” Ta. 7 . LS 

at... de Ada ir £?1 del mil (/ 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la p ent acta del me 

APBLLID EL CONTRAYENTE : CARA AD GRUA MA 
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Quito, Junio 10 del 2016 

Señora 

María Concepción Barahona P. 

Gerente General 

VIALOGIC S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente solicitamos a usted se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de VIALOGIC S.A. la transterencia de 20000 acciones que realiza SUCRE RENÁN 
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ABELARDO PACHANO ESTUPIÑÁN, como CESIONARIOS, de acuerdo a la información que se 

detalla a continuación: 

CEDENTE: Sucre Renán Pérez Mac Collum 
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DIRECCIÓN: — Av. Francisco de Orellana, Edif. Blue Tower, Ofic. 1405. Guayaquil, Ecuador. 
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DIRECCIÓN: — Av. 12 de Octubre 26-97 y Abraham Lincoln. Torre 1492. Piso 8, Quito. 
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Quito, Junio 10 de 2016 

Señora 

María Concepción Barahona P. 

VIALOGIC S.A. 

Ciudad.- 

Señora Gerente General, 

Por medio de la presente solicitamos a usted se sirva inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de VIALOGIC S.A. la transferencia de 10000 acciones que realiza SANTIAGO ORTIZ 

GARCÍA como CEDENTE a favor de ORTIZ GARCÍA PABLO ESTEBAN como CESIONARIO, de 

acuerdo a la información que se detalla a continuación: 

CEDENTE: Santiago Ortiz García 

Cul: 170386538-4 

DIRECCIÓN: Pasaje s/n C10 Avenida Interoceánica- Conjunto Sironi Bloque C 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Título No. Numeración No. de Acciones Valor Nominal 
B-008 65001 a 70000 5000 USD $5.000 
B-009 70001 a 75000 5000 USD $5.000 

CESIONARIO: ORTIZ GARCÍA PABLO ESTEBAN 

Ci 170298993-8 

DIRECCIÓN: Rafael Troya 104 y Padre Carlos esquina, Cumbayá (Urb. Jardín del Este) 

Número de acciones: 10.000 

Valor de la transacción: $10.000 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

e     
  

z— 

2d] , - 
SANTIAGO ORTIZ GARCIA ORTIZ GARCÍA PABLO ESTEBAN 

C.l. 170386538-4 C.!. 170298993-8 

CEDENTE CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 


